
 

LINEA MITRE 
 

 
 

 

GERENCIA LÍNEA MITRE 

SUBGERENCIA MATERIAL RODANTE 

COORDINACION GENERAL DE MANTENIMIENTO 

 
Pliego de Servicios 

 
 
 

PSC-LM-MR-CTV-0024-0 
 
 
 

“Reparación Motor de Puente Grúa N° 2016 

Taller Victoria, 10000000342” 

CANTIDAD TOTAL DE PÁGINAS (Incluida esta carátula): 19 (diecinueve) 
 
 
 

REVISIÓN 0 REALIZÓ REVISÓ APROBÓ 

NOMBRE Failla Matias Ramiro Andresik Emiliano Blanco 

FECHA 28/4/2023 28/4/2023 28/4/2023 

 
 

FIRMA 

 

 
 

 

 
 

 
Página 1 de 19 



Coordinación General de Mantenimiento Página 2 de 19  

MATERIAL RODANTE - LINEA MITRE 
PSC-LM-MR-CTV-0024-0 

 

 
Informe 

 

“Reparación de Puente Grúa N° 2016 Taller Victoria, 10000000342” 
 

 

Índice 

1. Objeto .................................................................................................................................................. 3 

2. Alcance ................................................................................................................................................. 3 

3. Elementos comprendidos .................................................................................................................... 3 

4. Plan de Trabajo .................................................................................................................................... 3 

5. Cumplimiento de Normativa ............................................................................................................... 4 

6. Criterios de adjudicación ..................................................................................................................... 5 

7. Seguros ................................................................................................................................................ 6 

8. Costo del bien ....................................................................................................................................... 6 

9. Seguro de caución del bien .................................................................................................................... 6 

10. Relevamiento/ Visita de reconocimiento ............................................................................................ 6 

11. Garantía técnica ................................................................................................................................... 6 

12. Certificación de Trabajos Realizados ................................................................................................... 6 

13. Plazo de entrega ................................................................................................................................. 6 

14. Anexos ................................................................................................................................................ 7 

15. Revisiones ......................................................................................................................................... 19 
 
 
 
 

 
  
  
 

 
 



Coordinación General de Mantenimiento Página 3 de 19  

1. Objeto 

MATERIAL RODANTE - LINEA MITRE 
PSC-LM-MR-CTV-0024-0 

La presente documentación define las especificaciones técnicas para la contratación de los servicios de 

reparación de un motor eléctrico ubicado en el taller de Montaje del predio de material rodante de Victoria, 

las cuales rigen los requerimientos exigidos a fin de contar con el servicio necesario, objeto de la presente 

contratación. 

 

2. Alcance 

La contratación consiste en un servicio descripto en el presente pliego de especificaciones, los cuales 

incluyen la información técnica, características generales, plan de trabajo y cualquier otra tarea o trámite 

inherente a la adecuada provisión requerida. 

El proveedor deberá entregar, un informe firmado por el responsable donde figuren las tareas realizadas 

y los repuestos reemplazados, calibrados o reparados. 

El plantel del personal y el equipo que el proveedor utilizará deberán ser los necesarios y suficientes para 

garantizar el cumplimiento de lo requerido. 

Deberá entenderse que todos los detalles que comprenden las presentes especificaciones son 

excluyentes, ya que el servicio debe cubrir el total de lo solicitado. 

El contratista utilizará elementos comerciales originales nuevos. Éstos tendrán absoluta 

intercambiabilidad y serán de primera calidad. 

Los materiales o componentes retirados serán entregados a SOFSE en el estado en que se encuentren. 

 
3. Elementos comprendidos 

 
 

Ítem Código Descripción U. Mda. Cantidad 

1 10000000342 REPARACION DE EQUIPOS DE IZAJE C/U 1 

 
 

4. Plan de Trabajo 

El proveedor deberá observar absolutamente todos los reglamentos y normas inherentes a la prestación 

de este tipo de servicios. Será responsable de que los mismos cumplan con todos los requisitos técnicos 

y de seguridad volcados en las Normas Nacionales e Internacionales, a fin de asegurar un uso eficiente 

y seguro de los equipos. 
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Los trabajos consisten en la Reparación de un motor eléctrico de 15 HP,420 rpm, 380 V, 50 Hz con rotor 

bobinado, perteneciente al Puente Grúa N° 2016. 

Se deberá realizar el siguiente trabajo: 

 

a. Traslados del motor hacia y desde el taller del proveedor. 

b. Desarme, lavado y limpieza con solvente y desengrasante de estator, rotor y tapas. 

c. Rebobinado de estator en aislación Clase F 180° C. 

d. Barnizado con epoxi secado al horno y reparación de pata rota. 

e. Horneado de rotor y barnizado epoxi. 

f. Lavado de cajas de lubricación de cojinetes. 

 
5. Cumplimiento de Normativa 

Se fija como sistema de contratación por AJUSTE ALZADO según el apartado V, articulo 16 del PBCG 

y LLAVE EN MANO según el apartado IV, articulo 8 del PBCG. 

El contrato por AJUSTE ALZADO es aquel en el cual se determina y fija un monto global e invariable 

para la obra en su totalidad. 

Las obras que se contraten bajo este sistema, se harán sobre la base del monto total establecido por el 

adjudicatario en su propuesta, quedando entendido que las certificaciones parciales son al solo efecto 

del pago a cuenta del importe total de la obra. 

Dentro del monto del contrato se entenderá incluido el costo de todos los trabajos que, sin estar 

expresamente indicados en los documentos del contrato, sean imprescindibles ejecutar o proveer para 

que la obra resulte en cada parte y en su todo concluida con arreglo a su fin y a lo establecido en esos 

documentos. 

No se reconocerá diferencia alguna a favor del Contratista, entre el volumen ejecutado en obra y el 

consignado en el presupuesto del contrato, salvo que las diferencias provengan de ampliaciones o 

modificaciones debidamente aprobadas por SOFSE. 
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En forma previa al perfeccionamiento del contrato, SOFSE podrá exigir al adjudicatario, un presupuesto 

detallado de su cotización, ítem por ítem, con la indicación de metrajes, precios unitarios y totales. En 

caso de detectar errores u omisiones, SOFSE podrá exigir al adjudicatario su corrección, la cual no podrá 

modificar el monto total de la propuesta que sirviera de base para la adjudicación. 

Las contrataciones LLAVE EN MANO se efectuarán cuando se estime conveniente concentrar en un 

único proveedor la responsabilidad de la realización integral de un proyecto. 

Se aplicará esta modalidad cuando la contratación tenga por objeto la provisión de elementos o sistemas 

complejos a entregar instalados; o cuando comprenda, además de la provisión, la prestación de servicios 

vinculados con la puesta en marcha, operación, coordinación o funcionamiento de dichos bienes o 

sistemas entre sí o con otros existentes. 

 

6. Criterios de adjudicación 

Las empresas oferentes deberán acompañar como condición indispensable al momento de la 

presentación de las propuestas el plan de trabajo y la metodología a llevar a cabo a los fines del 

cumplimiento del objeto de la contratación. 

Los oferentes deberán presentar sus antecedentes técnicos con los que demuestre haber realizado 

trabajos de mantenimientos y operación de equipos de izaje con anterioridad. Para ello, se menciona a 

titulo ejemplificativo, no taxativo, algunas formas de las cuales la contratista podrá acreditar su 

experiencia: protocolos de trabajo, libros o actas de obra, facturas emitidas en el pasado a terceras 

personas por la realización de Mantenimientos de equipos de izaje, garantías otorgadas en tal sentido, 

etcétera. 

Se aceptarán “Propuestas Alternativas”, las cuales serán evaluadas técnica y económicamente en virtud 

de las especificaciones Base establecidas en el presente documento. Según lo establecido en el artículo 

38 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. Se entiende por oferta alternativa a aquella que, 

cumpliendo en un todo con las especificaciones técnicas de la prestación prevista en el plexo normativo 

o documentación que forma parte del llamado, convocatoria o invitación, ofrece distintas soluciones 

técnicas o soluciones superadoras que hacen que pueda haber distintos precios para el mismo producto 

o servicio. 

No se aceptarán “Propuestas Variantes”. Según lo establecido en el artículo 38 del Pliego de Bases y 

Condiciones Generales. Se entiende por oferta variante a aquella que, modificando las especificaciones 

técnicas de la prestación prevista en el plexo normativo o documentación que forma parte del llamado, 

Página 5 de 19 
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convocatoria o invitación, ofrece una solución con una mejora que no sería posible en caso de 

cumplimiento estricto del mismo. 

7. Seguros 

El proveedor adjudicado deberá presentar a SOFSE, con una antelación de por lo menos CINCO (5) 

días a la iniciación de los trabajos, los seguros correspondientes que se detallan en el Anexo 

SEGUROS”, el cual forma parte del presente pliego de especificaciones técnicas. 

8. Costo del Bien 
 

El valor del bien ubicado en el sector de Material Rodante es de: USD 3.000 
 

9. Seguro de causion del bien 
 

El/la contratista deberá contratar una Póliza de Caución de Tenencia de Bienes, para garantizar el retiro, 

la tenencia y posterior devolución de los Bienes propiedad y/o responsabilidad de SOFSE, por la suma 

establecida en el pliego de especificaciones técnicas. 

La póliza deberá incluir la siguiente cláusula: Los actos, declaraciones, acciones u omisiones del/de la 

Contratista(Tomador), incluida la falta de pago del premio, no afectarán de modo alguno los derechos de 

SOFSE (Asegurado)frente al Asegurador. Seguros a presentar por el/la contratista para los vehículos a ser 

utilizados en virtud de la presente contratación y /o que ingresen a predio de SOFSE 

10. Relevamiento/ Visita de reconocimiento 

Se fija una visita a las dependencias del Taller Victoria con el fin de tomar vista del lugar de trabajo y de 

adquirir cualquier información adicional que se considere pertinente disponer. SOFSE entregará una 

CONSTANCIA DE VISITA que deberá ser acompañada junto con la oferta. 

11. Garantía técnica 

 
La contratista deberá garantizar por un período de 1 (un) año, los trabajos realizados y los elementos 

colocados. 

 

12. Certificación de Trabajos Realizados 

El prestador entregará un certificado, donde consten las tareas y ensayos realizados. Dicho certificado 

deberá estar firmado por el representante técnico del prestador. 

13. Plazo de entrega 

La entrega deberá realizarse en el plazo de 60 (sesenta) días corridos, computable a partir de la firma 
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ANEXOS 



 

 

 

 

ANEXO “SEGUROS” 

 

El/La Contratista deberá presentar a la Licitante, con una antelación de por lo menos CINCO (5) días corridos a la 

iniciación de los trabajos y/o servicios, los seguros que se detallan a continuación, debiendo exigir el cumplimiento 

de esta obligación a cualquier sub-contratista que, eventualmente, participe en la ejecución de sus obligaciones 

contractuales, sólo en caso de que el contrato con la Licitante le permita al/a la contratista tener esta modalidad:  

  

1. - Seguro de Responsabilidad Civil Comprensiva: 

El/La Contratista deberá contratar y mantener en cobertura, por su cuenta y cargo, y mantener vigente durante todo 

el plazo de la contratación, un seguro de Responsabilidad Civil Comprensiva con una suma asegurada de, como 

mínimo, PESOS CUARENTA MILLONES ($40.000.000.-), que cubra los daños que eventualmente se ocasionen a 

personas y/o a bienes de propiedad de terceros con motivo y en ocasión de la ejecución de los trabajos y las 

prestaciones de los servicios que se contraten, debiendo exigir el cumplimiento de esta obligación a cualquier Sub-

Contratista que, eventualmente, participe en la ejecución de sus obligaciones contractuales. En caso de que dicho 

seguro no cubra los daños, éstos deberán ser cubiertos por el/la contratista. La actualización de los importes 

mencionados será anual y estará sujeta a la tasa de crecimiento de inflación que establece el BCRA en su página 

web. Ante el eventual pago de siniestros, el/la contratista deberá solicitar y obtener de manera inmediata la 

reposición de suma asegurada para cumplir en todo momento con el monto mínimo requerido.   

También deberá cubrir los siguientes adicionales, sólo si fuese de necesidad en los trabajos y/o servicios requeridos: 

la utilización de grúas fijas y/o móviles, guinches, andamiaje, carteles, letreros y afines, izamiento, trabajos de 

soldadura y oxicorte, carga y descarga y/o todo tipo de maquinarias, transporte de bienes, contaminación súbita y 

accidental, la responsabilidad civil emergente del uso de armas de fuego, suministro de alimentos a título oneroso y 

no oneroso, uso de vehículos propios y no propios en exceso de su póliza específica y personas físicas bajo contrato. 

Asimismo, dicha póliza deberá cubrir la Responsabilidad Civil emergente de daños físicos y/o materiales causados 

a terceros, como consecuencia de la realización de las actividades y/o los trabajos y/o los servicios de 

Subcontratistas.  

El/La Contratista deberá presentar a SOFSE un certificado de Libre Deuda emitido por la Aseguradora. 

 

La póliza deberá incluir las siguientes cláusulas: 

Cláusula de Asegurado Adicional: Se deja expresa constancia que en caso de siniestro se considerarán 

indistintamente asegurados el titular de la póliza y/o La OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO 

(SOFSE) CUIT 30-71068177-1 y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o 

ADMINISTRACION DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIFSE) CUIT 30-

71069599-3 y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o FERROCARRILES 

ARGENTINOS SOCIEDAD DEL ESTADO (FASE) CUIT 30-71525570-3 y/o a sus accionistas y/o sus directores/as 

y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SAPEM 

(DECAHF) CUIT 30-66350282-0 y/o sus accionistas y/o a sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as 

y/o a Ministerio de Transporte CUIT 30-71512720-9  y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as, y/o al ESTADO 

NACIONAL y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as, quienes serán coasegurados y/o asegurados adicionales a 

los efectos de la cobertura de la póliza. 

 



 

 

 

 

Responsabilidad Civil Cruzada: Este seguro deberá cubrir la Responsabilidad Civil Cruzada, en donde el/la 

Contratista y/o SOFSE y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o ADIFSE 

y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o FASE y/o a sus accionistas y/o 

sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o DECAHF y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o 

empleados/as y/o funcionarios/as, y/o el Ministerio de Transporte y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as, y/o el 

ESTADO NACIONAL y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as sean considerados terceros entre sí. 

 

Cláusula de No Repetición: La Aseguradora debe renunciar en forma expresa a sus derechos de subrogación y/o a 

reclamar o iniciar toda acción de repetición o de regreso contra OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL 

ESTADO y/o sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o FASE y/o sus 

accionistas y/o sus directores/as y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as y/o ADIFSE y/o sus accionistas y/o sus 

directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o DECAHF y/o sus accionistas y/o a sus directores/as y/o 

empleados/as y/o funcionarios/as, y/o Ministerio de Transporte y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o ESTADO 

NACIONAL y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as. Si con motivos de daños y perjuicios producidos por el/la 

Asegurado/a a terceros y cubiertos por la póliza, dichos terceros reclaman directa o indirectamente contra SOFSE, 

la Asegurador/a mantendrá indemne a SOFSE, con los mismos alcances y condiciones establecidos en los 

presentes seguros a favor del/de la Asegurado/a.  

 

Notificación previa: La póliza no será anulada, modificada o enmendada sin previo aviso por escrito a OPERADORA 

FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, con domicilio en la Avda. Ramos Mejía Nº 1302, piso 4to. de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, con un plazo mínimo de 15 días corridos de anticipación. 

 

 

Seguros a presentar por el/la contratista para el personal que se encuentre en relación de dependencia, y 

que deba ingresar a predio de SOFSE en virtud de la presente contratación: 

 

2. - Seguro de Riesgos del Trabajo: 

El/La Contratista deberá contratar y mantener en cobertura, por su cuenta y cargo, y mantener vigente durante todo 

el plazo de la contratación un seguro que cubra los riesgos del trabajo de acuerdo con la Ley Nº 24.557 de Riesgos 

del Trabajo, sus reformas y decretos reglamentarios. 

El/La Contratista deberá presentar a SOFSE, antes de la iniciación de los trabajos y/o servicios, un certificado de 

cobertura original emitido por la ART donde figure la nómina del personal cubierto que realizará las tareas objeto de 

la contratación. 

El/La Contratista deberá presentar a SOFSE un certificado de Libre Deuda emitido por la Aseguradora. 

 

La póliza deberá incluir las siguientes cláusulas: 

Cláusula de No Repetición: La Aseguradora de Riesgos del Trabajo debe renunciar en forma expresa a sus derechos 

de subrogación y/o a reclamar o iniciar toda acción de repetición o de regreso contra OPERADORA FERROVIARIA 

SOCIEDAD DEL ESTADO y/o sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o FASE 

y/o sus accionistas y/o sus directores/as y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as y/o ADIFSE y/o sus accionistas 

y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o DECAHF  y/o sus accionistas y/o a sus directores/as 



 

 

 

y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o Ministerio de Transporte y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o 

ESTADO NACIONAL y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as,  bien sea con fundamento en el Art. 39 Ap. 5 de la 

Ley 24.557 o en cualquier otra norma jurídica con motivo de las prestaciones a las que se vea obligada a otorgar o 

abonar al personal dependiente o ex dependiente del/de la Contratista, amparados por la cobertura del contrato de 

afiliación, por accidente de trabajo o enfermedades profesionales ocurridos o contraídos por el hecho o en ocasión 

del trabajo o en el trayecto entre el domicilio del/de la trabajador/a y el lugar de trabajo.  

 

Notificación previa: La póliza no será anulada, modificada o enmendada sin previo aviso por escrito a OPERADORA 

FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, con domicilio en la Avda. Ramos Mejía Nº 1302, piso 4to. de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, con un plazo mínimo de 15 días corridos de anticipación. 

 

3. - Seguro Colectivo de Vida Obligatorio: 

El/La contratista deberá contratar y mantener en cobertura, por su cuenta y cargo, mantener vigente durante todo el 

plazo de la contratación un seguro colectivo de vida obligatorio para cubrir la totalidad del personal afectado al 

trabajo y/o servicio contratado, según lo previsto en el Decreto Nº 1567/74. 

El/La Contratista deberá presentar a la Licitante, antes de la iniciación de los trabajos y/o servicios, un certificado de 

cobertura original emitido por la Aseguradora donde figure la nómina del personal cubierto que realizará las tareas 

objeto de la contratación.  

El/La Contratista deberá presentar a SOFSE un certificado de Libre Deuda emitido por la Aseguradora. 

 

La póliza deberá incluir la siguiente cláusula: 

Notificación previa: La póliza no será anulada, modificada o enmendada sin previo aviso por escrito a OPERADORA 

FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, con domicilio en la Avda. Ramos Mejía Nº 1302, piso 4to. de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, con un plazo mínimo de 15 días corridos de anticipación. 

 

 

Seguros a presentar por el/la contratista para el personal contratado que NO se encuentre en relación de 

dependencia, y que deba ingresar a predio de SOFSE en virtud de la presente contratación: 

 

4. - Seguro de Accidentes Personales:  

El/La contratista deberá contratar y mantener en cobertura, por su cuenta y cargo, y mantener vigente durante todo 

el plazo de la contratación un seguro que cubra los accidentes que pudiera sufrir el personal del/de la contratista, 

afectado a los trabajos y/o servicios y que no se encuentre en relación de dependencia con éste/a, y sólo en caso 

de que su contrato con SOFSE le permita al/a la Contratista tener esta modalidad. Este seguro debe tener una suma 

asegurada por persona de, como mínimo, PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000.-) para amparar los riesgos de 

muerte e incapacidad permanente, total y/o parcial, y un monto por persona de, como mínimo, PESOS UN MILLON 

($1.000.000.-), para la cobertura de gastos médicos asistenciales. La actualización de los importes mencionados 

será anual y estará sujeta a la tasa de crecimiento de inflación que establece el BCRA en su página web. La póliza 

deberá designar a La OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO como beneficiaria en primer 

término por cualquier obligación legal que pudiera existir. 

El/La Contratista deberá presentar a SOFSE un certificado de Libre Deuda emitido por la Aseguradora. 

 



 

 

 

La póliza deberá incluir las siguientes cláusulas: 

Cláusula de No Repetición: La Aseguradora debe renunciar en forma expresa a sus derechos de subrogación y/o a 

reclamar o iniciar toda acción de repetición o de regreso contra OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL 

ESTADO y/o sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o FASE y/o sus 

accionistas y/o sus directores/as y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as y/o ADIFSE y/o sus accionistas y/o sus 

directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o DECAHF y/o sus accionistas y/o a sus directores/as y/o 

empleados/as y/o funcionarios/as, y/o Ministerio de Transporte y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o ESTADO 

NACIONAL y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as, con motivo de las sumas que se vea obligada a abonar por 

los riesgos amparados en la cobertura de la póliza.  

 

Notificación previa: La póliza no será anulada, modificada o enmendada sin previo aviso por escrito a OPERADORA 

FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, con domicilio en la Avda. Ramos Mejía Nº 1302, piso 4to. de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, con un plazo mínimo de 15 días corridos de anticipación. 

 

 

Seguro a presentar por el/la contratista para aquellos trabajos y/o servicios que requieran transporte de 

Mercadería (Bienes y/o Equipos) que no se encuentre dañada, propiedad de SOFSE y/o bajo su 

responsabilidad: 

 

5. - Seguro de Transporte de Mercadería: 

En caso que el traslado se encuentre a cargo del/de La Contratista deberá contratar y mantener en cobertura, por 

su cuenta y cargo, y mantener vigente durante todo el plazo de la contratación un seguro de transporte de 

mercadería, por una suma asegurada equivalente al valor de los bienes a transportar, que ampare la carga, descarga 

y el traslado del bien transportado, por la suma establecida en el pliego de especificaciones técnicas. 

El/La Contratista deberá presentar a SOFSE un certificado de Libre Deuda emitido por la Aseguradora. 

 

La póliza deberá incluir las siguientes cláusulas: 

Cláusula de No Repetición: La Aseguradora debe renunciar en forma expresa a sus derechos de subrogación y/o a 

reclamar o iniciar toda acción de repetición o de regreso contra OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL 

ESTADO y/o sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o FASE y/o sus 

accionistas y/o sus directores/as y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as y/o ADIFSE y/o sus accionistas y/o sus 

directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o DECAHF y/o sus accionistas y/o a sus directores/as y/o 

empleados/as y/o funcionarios/as, y/o Ministerio de Transporte y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o ESTADO 

NACIONAL y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as.  

 

Notificación previa: La póliza no será anulada, modificada o enmendada sin previo aviso por escrito a OPERADORA 

FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, con domicilio en la Avda. Ramos Mejía Nº 1302, piso 4to. de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, con un plazo mínimo de 15 días corridos de anticipación. 

 

 



 

 

 

Seguro a presentar por el/la contratista para aquellos trabajos y/o servicios que requieran reparación y/o 

mantenimiento y/o certificación y/o service y/o calibración de Bienes y/o Equipos en funcionamiento, 

propiedad de SOFSE y/o bajo su responsabilidad, en instalaciones del/de la contratista: 

 

6.- Seguro Todo Riesgo:  

Para los bienes y/o equipos en funcionamiento que requieran reparación y/o mantenimiento y/o certificación y/o 

service y/o calibración, el/la Contratista deberá contratar y mantener en cobertura, por su cuenta y cargo, y mantener 

vigente durante todo el plazo de la contratación un seguro contra Todo Riesgo, que ampare el/los bien/es y/o 

equipo/s, durante la guarda en instalaciones del/de la contratista, por la suma establecida en el pliego de 

especificaciones técnicas. 

El/La Contratista deberá presentar a SOFSE un certificado de Libre Deuda emitido por la Aseguradora. 

 

La póliza deberá incluir las siguientes cláusulas: 

Cláusula de No Repetición: La Aseguradora debe renunciar en forma expresa a sus derechos de subrogación y/o a 

reclamar o iniciar toda acción de repetición o de regreso contra OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL 

ESTADO y/o sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o FASE y/o sus 

accionistas y/o sus directores/as y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as y/o ADIFSE y/o sus accionistas y/o sus 

directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o DECAHF y/o sus accionistas y/o a sus directores/as y/o 

empleados/as y/o funcionarios/as, y/o Ministerio de Transporte y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o ESTADO 

NACIONAL y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as. Si con motivos de daños y perjuicios producidos por el/la 

Asegurado/a a terceros y cubiertos por la póliza, dichos terceros reclaman directa o indirectamente contra SOFSE, 

la Asegurador/a mantendrá indemne a SOFSE, con los mismos alcances y condiciones establecidos en los 

presentes seguros a favor del/de la Asegurado/a.  

 

Notificación previa: La póliza no será anulada, modificada o enmendada sin previo aviso por escrito a OPERADORA 

FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, con domicilio en la Avda. Ramos Mejía Nº 1302, piso 4to. de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, con un plazo mínimo de 15 días corridos de anticipación. 

 

 

Caución a presentar por el/la contratista para aquellos trabajos y/o servicios que requieran Transporte y/o 

Tenencia de Mercadería (Bienes y/o Equipos), propiedad de SOFSE y/o bajo su responsabilidad, que NO 

puedan ser asegurados mediante un Seguro de Transporte y/o Todo Riesgo: 

 

7.- Caución de Tenencia de Bienes:  

El/La Contratista deberá contratar una Póliza de Caución de Tenencia de Bienes, para garantizar el retiro, la tenencia 

y posterior devolución de los Bienes propiedad y/o responsabilidad de SOFSE, por la suma establecida en el pliego 

de especificaciones técnicas. 

La póliza deberá incluir la siguiente cláusula: Los actos, declaraciones, acciones u omisiones del/de la Contratista 

(Tomador), incluida la falta de pago del premio, no afectarán de modo alguno los derechos de SOFSE (Asegurado) 

frente al Asegurador. 

 



 

 

 

 

Seguros a presentar por el/la contratista para los vehículos a ser utilizados en virtud de la presente 

contratación y/o que ingresen a predio de SOFSE: 

 

8.- Seguro Automotor Obligatorio:  

El/La Contratista deberá contratar y mantener en cobertura, por su cuenta y cargo, y mantener vigente durante todo 

el plazo de la contratación un seguro Automotor para los vehículos a ser utilizados en virtud de la presente 

contratación, los cuales deberán contar, como mínimo, con la cobertura de Responsabilidad Civil - Seguro 

Voluntario, por la suma establecida por la Superintendencia de Seguros de la Nación. 

El/La Contratista deberá presentar a SOFSE un certificado de Libre Deuda emitido por la Aseguradora. 

 

La póliza deberá incluir las siguientes cláusulas: 

Cláusula de No Repetición: La Aseguradora debe renunciar en forma expresa a sus derechos de subrogación y/o a 

reclamar o iniciar toda acción de repetición o de regreso contra OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL 

ESTADO y/o sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o FASE y/o sus 

accionistas y/o sus directores/as y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as y/o ADIFSE y/o sus accionistas y/o sus 

directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o DECAHF y/o sus accionistas y/o a sus directores/as y/o 

empleados/as y/o funcionarios/as, y/o Ministerio de Transporte y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o ESTADO 

NACIONAL y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as. Si con motivos de daños y perjuicios producidos por el/la 

Asegurado/a a terceros y cubiertos por la póliza, dichos terceros reclaman directa o indirectamente contra SOFSE, 

la Asegurador/a mantendrá indemne a SOFSE, con los mismos alcances y condiciones establecidos en los 

presentes seguros a favor del/de la Asegurado/a.  

 

Notificación previa: La póliza no será anulada, modificada o enmendada sin previo aviso por escrito a OPERADORA 

FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, con domicilio en la Avda. Ramos Mejía Nº 1302, piso 4to. de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, con un plazo mínimo de 15 días corridos de anticipación. 

 

 

Seguro a presentar por el/la contratista para aquellos trabajos y/o servicios que requieran la realización de 

una obra y/o montaje: 

 

9. – Seguros Todo riesgo Construcción y/o Montaje:  

Antes de iniciar la ejecución del contrato, el/la Contratista deberá contratar y mantener en cobertura, por su cuenta 

y cargo, un seguro que ampare la Obra y/o el Montaje, todos los trabajos temporarios, materiales y equipos 

destinados a ser incorporados a la misma con motivo de la ejecución del Contrato, con una póliza Todo Riesgo 

Construcción y/o Montaje. Estos seguros deberán ser contratados a nombre conjunto del/de la Comitente y del/de 

la Contratista y/o de todos/as los/as subcontratistas o proveedores que participen en la ejecución de la Obra, de las 

obras temporarias y/o del montaje. Deberán cubrirlos contra toda pérdida o daño total o parcial de edificios, 

instalaciones, obradores, maquinarias, propiedad existente y/o adyacente, equipamientos y elementos afectados al 

servicio, originados en cualquier causa. 



 

 

 

El seguro de obra debe establecer específicamente que la cobertura otorgada permanecerá vigente durante todo el 

período de ejecución y también cubrirá el período de Garantía establecido en la póliza o endosados a la misma. 

También deberá cubrir el Período de almacenaje en el sitio de montaje, Período de construcción y/o montaje 

propiamente dicho, Período de pruebas y Período de mantenimiento. 

El/La contratista deberá asegurar la obra contra todo riesgo; la suma asegurada deberá ser actualizada 

progresivamente a medida que avance la obra de modo tal que, en todo momento, cubra el total certificado y con 

vigencia hasta la recepción definitiva.  

El/La Contratista deberá presentar a SOFSE un certificado de Libre Deuda emitido por la Aseguradora. 

 

La póliza deberá incluir las siguientes cláusulas: 

Responsabilidad Civil Cruzada: Este seguro deberá cubrir la Responsabilidad Civil Cruzada, en donde el/la 

Contratista y/o Subcontratistas y/o Proveedores, y/o SOFSE y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o 

empleados/as y/o funcionarios/as, y/o ADIFSE y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o 

funcionarios/as, y/o FASE y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o 

DECAHF y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o el Ministerio de 

Transporte y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as, y/o el ESTADO NACIONAL y/o sus empleados/as y/o 

funcionarios/as sean considerados terceros entre sí. 

 

Cláusula de Asegurado Adicional: Se deja expresa constancia que en caso de siniestro se considerarán 

indistintamente asegurados el titular de la póliza y/o La OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO 

(SOFSE) CUIT 30-71068177-1 y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o 

ADMINISTRACION DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIFSE) CUIT 30-

71069599-3 y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o FERROCARRILES 

ARGENTINOS SOCIEDAD DEL ESTADO (FASE) CUIT 30-71525570-3 y/o a sus accionistas y/o sus directores/as 

y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SAPEM 

(DECAHF) CUIT 30-66350282-0 y/o sus accionistas y/o a sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as 

y/o a Ministerio de Transporte CUIT 30-71512720-9  y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as, y/o al ESTADO 

NACIONAL y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as, quienes serán coasegurados y/o asegurados adicionales a 

los efectos de la cobertura de la póliza. 

 

Cláusula de No Repetición: La Aseguradora debe renunciar en forma expresa a sus derechos de subrogación y/o a 

reclamar o iniciar toda acción de repetición o de regreso contra OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL 

ESTADO y/o sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o FASE y/o sus 

accionistas y/o sus directores/as y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as y/o ADIFSE y/o sus accionistas y/o sus 

directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o DECAHF y/o sus accionistas y/o a sus directores/as y/o 

empleados/as y/o funcionarios/as, y/o Ministerio de Transporte y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o ESTADO 

NACIONAL y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as, con motivo de las sumas que se vea obligada a abonar por 

los riesgos amparados en la cobertura de la póliza.  

 

Notificación previa: La póliza no será anulada, modificada o enmendada sin previo aviso por escrito a OPERADORA 

FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, con domicilio en la Avda. Ramos Mejía Nº 1302, piso 4to. de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, con un plazo mínimo de 15 días corridos de anticipación. 



 

 

 

 

 

10.- Otros Seguros 

SOFSE se reserva el derecho de exigir otros seguros que, en virtud de la contratación pudiesen ser requeridos.   

 

11.- Vigencia de los Seguros 

Los seguros antes mencionados deberán estar vigentes desde el inicio de la ejecución de los trabajos y/o servicios 

hasta la recepción provisoria y abarcar todo el período que incluya el armado previo y/o desarmado posterior de 

todo lo inherente al trabajo y/o servicio (contemplando trabajos de izamiento, montaje, andamiaje y/o cuanto la 

actividad requiera). 

En caso de que el/la Contratista deba realizar trabajos durante el periodo de garantía, antes del inicio de dichos 

trabajos, deberá acreditar ante la Licitante la vigencia de los seguros mencionados.   

Las pólizas deberán ser mantenidas vigentes durante todo el período de ejecución de la prestación y durante el 

Período de Garantía, establecidos en la póliza o subsecuentemente endosadas a la misma, dando la cobertura 

requerida al personal asignado en cada período.  

Serán por cuenta del/de la Contratista los gastos derivados de actualizaciones, ampliaciones de plazos motivadas 

por trabajos adicionales, que demande el seguro para el personal de la Inspección. Cuando el/la Contratista 

introduzca cambios en su personal, deberá entregar las pólizas correspondientes a los nuevos/as agentes 

incorporados/as a la Inspección, dentro de los tres (3) días corridos de la fecha en que se lo notifique del cambio.   

 

12.- Requisitos de los Seguros 

Las aseguradoras contratadas deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

•Ser una aseguradora habilitada por la Superintendencia de Seguros de la Nación. 

•Estar calificada por alguna de las Calificadoras de Riesgo autorizadas por la Comisión Nacional de Valores (CNV). 

•En el caso de aseguradoras públicas, se aceptarán cualesquiera sin perjuicio de su calificación. 

•En el caso de aseguradoras privadas:  

 Se aceptarán sólo las que posean una calificación A, en cualquiera de sus tres escalas: AAA, AA y A, según 

publicación de la CNV. 

 Se tomará como válida la calificación del año en que se adjudique la contratación y/o la calificación del año 

inmediato anterior a la adjudicación.  

 El/La Contratista deberá presentar a la Licitante la calificación de riesgos de la aseguradora. 

El/La Contratista deberá mantener y pagar el premio correspondiente a las pólizas. Los comprobantes de pago de 

las mismas deberán ser presentados a la Licitante de manera mensual y consecutiva. A su vez, la Aseguradora se 

obliga a comunicar a SOFSE en forma fehaciente los incumplimientos a la póliza en los que incurra el/la asegurado/a, 

dentro de los cinco días hábiles de verificados y, especialmente, la falta de pago en término de la misma. 

 

13.- Incumplimientos en la Presentación de los Seguros 

Si el/la contratista no presentase los seguros señalados o no cumpliera con alguno de los requisitos 

precedentemente descriptos, no podrá dar inicio a las tareas, siendo de su exclusiva responsabilidad las 

consecuencias que esta situación genere.   

 

 



 

 

 

14.- Responsabilidad 

La contratación de seguros por parte del/de la contratista no disminuye la responsabilidad de éste/a, quien resulta 

responsable directo de todas las obligaciones establecidas en el contrato y de los daños que se produzcan. 

La existencia de los seguros no limita ninguna responsabilidad u obligación del/de la Contratista. En consecuencia, 

el/la Contratista se hará cargo de cualquier franquicia o descubierto que los seguros contengan, así como de toda 

suma exigible en exceso o en defecto de las sumas aseguradas, o por cualquier riesgo no cubierto por las pólizas 

contratadas 

El/La Contratista mantendrá indemne a SOFSE y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o 

funcionarios/as, y/o a ADIFSE y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o 

a FASE y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o a DECAHF y/o a sus 

accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as y/o a Ministerio de Transporte y/o sus 

empleados/as y/o funcionarios/as, y/o al ESTADO NACIONAL y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as, por toda 

suma que cualquiera de ellas se vieran obligadas a pagar a terceros o dependientes con motivo de su 

responsabilidad y/o por incumplimiento del régimen de seguros. 
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